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	REGLAMENTO

XXXI Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”
	[image: image2.jpg]





Art. 1. La XXXI Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”, es una prueba de atletismo de carácter COMPETITIVO, abierta tanto a ATLETAS FEDERADOS como ATLETAS NO FEDERADOS, con la que se pretende PROMOCIONAR el ATLETISMO en Corella y Navarra. En cualquier caso, para la participación en ésta u otras pruebas semejantes, se recomienda estar federado, para que el atleta pueda disfrutar de unos seguros complementarios a los obligatoriamente proporcionados por el organizador. 
Art. 2. La XXXI Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”, es una prueba incluida dentro del Calendario Oficial de Navarra de Carreras Populares para el año 2010, que es organizada por el Ayuntamiento de Corella y cuenta con colaboración del C.A.Corella y la Federación Navarra de Atletismo.
Art. 3. CONSIDERACIÓN COMO PARTICIPANTE. Sólo serán considerados participantes de la XXXI Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”, aquellos que hayan realizado debidamente la inscripción, lleven el dorsal de la prueba y respeten completamente el presente Reglamento. La inscripción se realizará de forma individual.
Art. 4. INSCRIPCIONES. La inscripción en la prueba es gratuita, pudiéndose realizar a través de los dos (2) siguientes medios: 
1ª) Por correo electrónico enviando en el cuerpo del mensaje: “inscripción Carrera Pedestre Ciudad de Corella. Nombre, apellidos y edad”. Inscripción válida hasta el día 3 de septiembre viernes a las 14:00h. Retirar los dorsales antes de la prueba. 
Dirección de correo: deportes@corella.es (a las inscripciones recibidas se les reenviará un mensaje confirmando su inscripción).

2ª) Inscripción una hora antes del inicio de la prueba. 

Art. 5. Los PARTICIPANTES estarán obligados a cumplir las INDICACIONES de los agentes de tráfico, de la organización, así como de la señalización que delimita el recorrido de la prueba. Cualquier persona que no cumpla tales indicaciones, perderá la consideración de participante en la prueba, no responsabilizándose la organización de los accidentes que pudieran ocurrir por su incumplimiento. 

Art. 6. La PARTICIPACIÓN en el evento es VOLUNTARIA, siendo cada participante el único y exclusivo responsable de los riesgos inherentes que la competición pueda tener para su salud. Se recomienda encarecidamente que el participante conozca médicamente su plena APTITUD para la participación en la prueba.

Art. 7. La organización cuenta con un seguro de Responsabilidad Civil y la asistencia médica sanitaria (incluyendo médico). Estos servicios, en ningún caso, son sustitutivos de un deseable seguro para accidentes y lesiones que correrían por cuenta del propio participante, en ningún caso por la organización. Este segundo tipo de cobertura es la típica que se ofrece a los deportistas federados, de ahí la recomendación realizada en el Art. 1 para serlo. 

Art. 8. La organización se reserva el derecho de admisión, motivado por aspectos relacionados con la seguridad, el respeto al medio ambiente, los antecedentes negativos del inscrito en pruebas anteriores, u otros aspectos. En ningún caso, este derecho será arbitrario ni discriminatorio por razón de sexo, raza o condición. 

Art. 9. Los participantes podrán ducharse en el Polideportivo “Miguel Induráin” de Corella (a 900m de lugar de salida/meta). 

Art. 10. La prueba no se suspenderá por causas meteorológicas, salvo en aquellas condiciones que esté comprometida la seguridad del participante. La decisión sobre la suspensión de la prueba por causas meteorológicas se realizará el mismo día de la prueba. No se efectuará ningún tipo de indemnización a los participantes en una hipotética suspensión de la prueba. 

Art. 11. El equipo médico disponible de la organización tendrá POTESTAD PARA RETIRAR a cualquier participante cuando considere que su SALUD esté en peligro.

Art. 12. Los participantes se COMPROMETERÁN a respetar las REGLAS de la competición, tal y como determinen los jueces de la Federación Navarra de Atletismo y el presente Reglamento. Serán DESCALIFICADOS todos aquellos deportistas que no las cumplan, así como también aquellos con conductas contrarias a la ÉTICA deportiva en su relación con otros deportistas, espectadores, mobiliario urbano y organización. 

Cualquier circunstancia no reflejada en este Reglamento, será resuelta exclusivamente por el M.I. Ayuntamiento de Corella y los jueces de la Federación Navarra de Atletismo. Los participantes podrán recurrir al Comité de Competición en los cauces reglamentarios previstos para estas situaciones, siendo sus decisiones definitivas e inapelables.

Art. 13. Por el hecho de realizar la inscripción en esta prueba ACEPTA los anteriores artículos del presente reglamento. 

RESULTADOS AÑO 2009
	Benjamín Femenino
	Benjamín Masculino

	Puesto
	Nombre y apellidos
	Tiempo
	Puesto
	Nombre y apellidos
	Tiempo

	1
	Nefer Montalvo
	-
	1
	Iñigo Fernández Martínez
	-

	2
	Marta Arigita Bermejo
	-
	2
	
	-

	3
	María del Barrio
	-
	3
	Arón Pinilla
	-

	4
	Leyre Monreal Arellano
	-
	4
	Iñigo Monreal Arellano
	-

	5
	Iziar Loza Otaegui
	-
	5
	David González López
	-

	Alevín Femenino (1km)
	Alevín Masculino (1 km 360m)

	1
	Laura Maestu Moreno
	4,28
	1
	Iker Munarriz
	5,47

	2
	Edurne León
	4,29
	2
	Mussa Hafidi
	6,06

	3
	Natalia Montiel
	4,42
	3
	Jaime Ros
	6,21

	4
	Maitane Fuentes
	4,45
	4
	Jaime García
	6,35

	5
	Leyre Armendáriz
	5,05
	5
	David Rodríguez
	6,38

	Infantil Femenino (1 km 360m)
	Infantil Masculino (1 km 850m)

	1
	María Viamonte
	6,06
	1
	Julen Imas Marín
	6,52

	2
	Silvia Domínguez
	6,09
	2
	Javier Ayuso
	7,04

	3
	Isabel Arrondo Gil
	6,25
	3
	Raúl Ayensa
	7,24

	4
	Ainara Hierro Yanguas
	6,34
	4
	Javier Jiménez
	7,25

	5
	Laura Aragón Ochoa
	6,48
	5
	Asier Arellano
	7,40

	Cadete Femenino (3 km 700 m)
	Cadete Masculino (3 km 700 m)

	-
	-
	-
	1
	Hichan Errachid
	12,58

	-
	-
	-
	2
	Juan Francisco Jiménez
	13,48

	-
	-
	-
	3
	Jon Ander Loza Otaegui
	13,58

	-
	-
	-
	4
	Francisco Saenz
	14,39

	-
	-
	-
	5
	Mohamed Hafidi
	15,04

	Juvenil-junior femenino (5 km 500 m)
	Juvenil-junior masculino (5 km 500 m)

	-
	-
	-
	1
	Mohamed Benamrane
	19,40

	-
	-
	-
	2
	Aznar Canavaro
	20,02

	-
	-
	-
	3
	Aarón Catalán
	20,20

	-
	-
	-
	4
	Daniel Díaz
	20,29

	-
	-
	-
	5
	Víctor Sancho Araiz
	23,13

	Promesa-senior femenino  (5 km 500 m)
	Promesa-senior masculino (5 km 500 m)

	1
	Aicha Bani
	19,18
	1
	Abderraman Chmaiti Chmaiti
	16,51

	2
	Estela Navascués Parra
	19,40
	2
	Borja García Martínez
	17,01

	3
	María Ángeles Tetuan
	20,57
	3
	Jaquad Boulame
	17,17

	4
	Beatriz Valiente Vena
	21,21
	4
	Fran Cabrera Cabrera
	17,29

	5
	Silvia Alonso Santamaría
	22,06
	5
	Daniel Martínez Aguado
	18,36

	Promesa-senior fem.local (5 km 500 m)
	Promesa-senior masc.local (5 km 500 m)

	-
	-
	-
	1
	Alberto Pardillos Domínguez
	20,00

	-
	-
	-
	2
	Hicham Hafidi
	20,36

	-
	-
	-
	3
	César Ricobene
	21,25

	-
	-
	-
	4
	Javier Delgado Igea
	21,35

	-
	-
	-
	5
	Miguel Ángel Segura
	22,09

	Veterano femenino  (5 km 500 m)
	Veterano masculino  (5 km 500 m)

	-
	-
	-
	1
	Javier Arnedo
	18,34

	-
	-
	-
	2
	Alfonso Serrano Reinaldos
	18,49

	-
	-
	-
	3
	Antonio Casado Fernández
	19,41

	-
	-
	-
	4
	Javier Vicente Marqués
	20,23

	-
	-
	-
	5
	Fermín Fuentes Martínez
	20,24

	Veterano femenino local (5 km 500 m)
	Veterano masculino local  (5 km 500 m)

	1
	Mª Carmen Igea
	25,42
	1
	José Manuel Sesma
	21,17

	-
	Esther Lamas Aldabero
	DNS
	2
	Jesús Javier Monreal Jiménez
	21,20

	-
	Susana Mellado Calvo
	DNS
	3
	José María Isla Jiménez
	21,28

	-
	Ana Isabel Jiménez Arriaga
	DNS
	4
	Casto Arellano
	21,34

	-
	Olga Arellano
	DNS
	5
	Julio Pérez Eraso
	21,51






























































